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 CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y ¡[REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA "D.E.1.M.0,SL Cc. LTDA.”.- 
A     

| 
Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 
NOTARIO 

    

   

Guayaquil, 5 de diciembre del 20) 1 
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NUMERO 

cleriion 

00) DE CAPITAL Y REF RMA 
Y 

   
A DE ES STATUTOS— DE LA_ 

<p" COMPAÑIA" D.E.I.M/O: g 

| C. LTDA" .oomenccnccanonnnemnnmar 

O 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua-"s, 

    

  

la diecinueve “bre de 

bado EDUA 0 ALBERTO 

República del Ecuador, hoy 

dos mil uno, ante mí ab 

FALQUEZ AYALA, Nota lo Titular éptimo” "del cantón 

| .E.I.M.0.S 7 C. 
ANT 

LTDA", representada por el señor JACOBO MERCHAN 

   

  

Guayaquil, comparece : la' compañía " 

    

CANTOS, . quien quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE, según” consta de la 
q 

copia del nombramiento Ml se adjunta a la presente 

  

  
bilitante. > cz 

El compareciente es mayor de edad, ¡domiciliado en la 

escritura pública como ha   

ciudad de Guayaquil, persona _ _Capaz ; para obiigarse y 

contratar a quien por ía erme presentado su respectivo 

documento de identificación, de conocer. doy fe, el mismo 

que comparece a celebrar! esta escritura pública de 

CONVERSION, AUMENTO | DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, _ cuyo objeto y 

resultados está bién instruído a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su peo me 

  presenta la minuta que dice así: Y 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 
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“siguientés cláusulas: 
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sa. su cargo, sírvase incorporar una de: conversión, aumento 

a de? capital y reforma de estatutos, al tenor de las 

  | 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- a): Interviene en el 

otorgamiento y suscripción Zo presente escritura, el señor 

J acobg Merchán Cantos, /en 
S - 

Representante Legal” de la Compañía "D.E.LM.O eS 

    su” ¡calidad de Gerente y 

LTDA", tal como lo acredita con:la copia de su nombramiento 

La Ah 
dbidamente inscrito que se acomp: má como documento 

habilitante.-- ¡ L- 

a 7 Compañía " 

D.E.1.M.O.5 C. LTDA", se constituyó m hato escritura pública 
IO, 

ctor Jorgé| | Maldonado Renella 45 

    

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

otorgada ant el Notario 
  

Notario Séptimo del Cantón, el día quatro de Agosto de mil 
X          

      

  

a en los Registros 
a 

novecientos: setenta y cinco, nscrik 

| 
Mercantil—y —de141 Propiedad del Ca Antón, | los días uatro 

, 

y quince de Septiembre de y mil-noveciéntos_se setenta. y cinco,     
  

  
respectivamente; DJ Mediante escritura pl lica otorgada el día 

dieciocho de Septiembre de mil. sovicientos setenta y cinco, 

ante el Doctor Miguel Vernaza Reg ena, Notario  Dét 

Quinto del. Cantón Guayaquil, la socia señora Eugenia 

Benitez Barreiro viuda de Vallarino, transfirió a o 

Doctor Leonardo Y Sabino Hernández. Martínez, Ciento 

  

cincuenta y nueve participaciones de un mil sucres cada 

una, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantó, el día veinticinco de ' Septiembre: de mil 

novecientos setenta y cincd 0) Mediante escritura cad 

dea nn : . 
otorgada el da diecisiete de Marzo de mil novecientos ochenta y 
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siete, ante el Doctor Carlos Quiñónez Velás 

Primero del ADO el socio Ab. Er 

Hernández, tradsfició “a fayor del Ingeniero Sabino Hernández 

Alvarez, una participación de su propiedad, escritura que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el día dieciocho 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y sita ediante 

escritura pública otorgada el día siete de Septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, ante el: Notario Séptimo del 
ATT 

A " . 

Cantón_Abogado Eduardo Fntquéz. Ayala, se procedió a 
¿ 4 

umentar /el capital social dei" la compañía, a la suma de      
    

  

2   
'ECIENTOS MIL SUCHES, escala que fue inscrita en 

| 

el Registro Mercantil de ¡Guayaquil, el día veintiocho de 

Junio de mil novecientos; ochenta y. nuev e) Mediante 

escritura pública otorgada efi día dieciseis. de Mayo de mil 
    
   

   

  AAA . 

novecientos noventa y  cuafro, ante el Notario Séptimo ..del 

Cantón Abogado Eduardo 
A 

“alquez Aye la, se procedió a 
a 

umentoar el capital social 
  
de la compañía a la suma de 
| ES e” ' 

y A ] 
DOS MILLONES DE such ES. qe. es el c:pital que 

actualmente posce; [f) En, sesión de — Junma General 

Extraordinaria de socios del la: compañí celebrada día 

cmo e dos mó uno, (Se ess por 

unanimidad e vent el bapital de la comp: Ma ue “sucres a 

r Ss p 1 

dólares, Aymentaf— el capital social de la compañía en la 

suma de QUINIENTOS VEINTE. DOLARES, —Gumnentar el 
ET 

  

valor nominal de las participaciones a un dólar por Cada 
A A 

una; y, reformar Jos estatutos en las cláusulas tercera . 

sexta y séptima, las que dirán: relativas : al objeto social y 
e 

7 

al capital y participaciones. Se aceptó ar: suscripción y pago de 
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QUINIENTAS VEINTE faicipaciones de a tas cada 

una , de acuerdo a lo restelto en la junta general de socios 

ya mencionada. se acepIS el pago del aumento de la siguiente Ñ 

manera: quinie: tas veinte participaciones de un dólar cada una, _ l 

pagadas en ud Elmouenta —por—ciento en < en dinero efectivo por el 

socio Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, De. las 

participaciones suscritas y pagadas en la constitución de la compañí al 

como en el presente aumento de capital corresponde al. socio 

Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, seiscientas 
| ES y) 

participaciones de un dólar cada una. El socio HA (pagado el valor de e LA AAA 

las participaciones en dinero efectivo $n_ un, c ficuenta! por ciento, 

debiendo pagar el saldo en el plazo de un añip, el que se contará a 

2
%
,
 

O
 

partir de la inscripción de la escritura en Registro Mercantil. El o 
  

mencionado susc.iptor es de nacionalidad ecuata Mana, Yloc : o , 

TERCERA: C*“'¡NVERSION, AUMENTO PE C CAPITAL Y 

REFORMA DL ESTATUTOS SOCIALE? 

    

  

  

El señor 

Jacobo Merchár Cantos, en su calidad d     Gerente y 

Representante Legal Lia compañía DA En! .0.S. C. 01 E 

declara expresament convertido el capital dela compañí | de | 

sucres a dólares, alentado el / nomina , las QM 2% 

participaciones, aumentado el capital social en fa suma de RO o 

QUINIENTOS VEINTE DOLARES; y, en cum limiento a lo pp 

resuelto en sesión de Junta General de Socios celebrada er + 

día veintidos de Octubre del. dos mil uno; se reforma el 
a 

  

ns 
estatuto social, de la siguiente manera: SEXTA: CAPr TAL 

SOCIAL.- El capital social . de la compañía es de 

SEISCIENTOS DOLARES, dividido es seiscientas 
o 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
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Cuegá ly 29 de Ottubre del 2.001. A 

Se E al Eos 
dogs: Cantos. A 

    
De mis consideraciones: 

   

  

Socios de la Com añlía “ D.E.LM.O $. C. LTDA?, celebrada el día de hoy se procedió a br 
elegir a usted , G Te lapro de CINCO AÑOS, sino sus pá 
atribuciones y deberes los constantes en el Estatuto Soc al, protocolizado el Notario e 
Séptimo del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rehella, el día 4 de Agosto de 1975, Ds 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha 4 de Septiembre de 1975. Tiene y 
(5 ted, la representación legal, judicial y extrajudicial de lá compañía. 
-"HKeemplaza en sus fimciones al Dr. Leonardo Sa ino Hernández Martínez, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil, el dia 1! de Noviembre de 1996. 4 

; ! | ; : : | Atentamente, pp 

« Leo PTS 

JU, ISRAEL PONCE. 

Secretario Ad-Hoc. 

    

ACBPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE DE LA. COMPAÑÍA 
“D.E.LM.O.S. C.LTDA” 

  

LEA 
JAC UB MERCHAN CANTOS. 

4 1302144256 
Dinección Ciudadela La Prosperinn, Calle 10 entre 5 y 6, solar nueve. 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Guayaquil. 12 de Octubre del 2.001. 

, , 1191 é pstá 

En la presenta fecha queda Insedta 

€ 
tomoramiento de caen 

Fotlo(s) A 1492 41 Registro Mor 
4 

2 ¿ ISS SS Képartorio No. ? : 

Se So archivan: lo3 “los Comprobantes de pogo por loa. 

impues:o3 respectivos, 

Guoyoquit ¿L2_ 2 
   

  

    A rro 21991 

oc 
GRA, RORMÁ PLAZA Do 1 

$ ta Menta sl de Regis to Guaya 
  

  

 



| 

o, p oa E E SO tomó nota Ea csía Nombromiento y foja 
7 7 67 8864 Registro Mercantil da /.97< 
: o al margén de la Inscripclón respectlva. . 

Gueraquil , 19 NA libre de 2007 
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> Ded. tioimá FLAZA 4% 
RIGISIRBADORA MENGÁNTIL 
DEL CANTCI GUAY, QUIL 
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po o, 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR CUAYAQUE y Valor pagado por este ¡trabajo 
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Ñ Ostilbre dol dos mil uno, en el * local social de la compañía, ubicad ado en Víctor 
l -- Manuel E Rendón 920 y Lorenzo de Garaycos,quinto piso, a las doce horas. 

SISTENTES.- Asisten a la celebracion de-la presente junta, las siguientes personas: Dr. 
! onardo Sabino Hernández Martínez, for sus propios derechos, propietario de dos mil 
; ' participaciones de un mil sucres cada una. Asiste también el señor Jacobo Merchán Cantos, 
E «>: Gerente de la Compafifa. . TT 

"++ QUORUM.- En la presento junta General de socios se encuentra reunido todo el capital 

ps suscrito y pagado: de: la compañía, el mismo que: asciende a DOS MILLONES DE 
'* SUCRES, dividido en dos mil particip de un mil sucres cada una. 

t » "PRESIDENTE Y SECRETARIA. sesión, el Gerente de la Compañía el sefíor 
(7, 7” Jacobo Merchán Cantos y acta Jr. Leonardo Sabino Hernández, quien lo 
o "> hace en calidad de Secretario Ad-Hoc . El P sésidente de la Junta, ordena que por 

secretaría se dé lectura al orden del día, e > que a continuación hace el secretario, 
ORDEN DEL DIA.- (1) Conocer y reso sobre la conversión del capital (22wmento 

   

    
   

   

    

ao. del Valor nominal de las eipcionos A p iento del Capital ; yA) ) Reforma de los 
o estatutos en lo relativo a su capital y en cuanto all'' objeto social. LoS asistentos acepta(por” 

unanimidad la celebración de la presente junta géneral extraordinaria de socios. al tenor de 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y octio de la Ley de Compañías y aceptan de 
igual manera , los puntos a tratarse en ella. 
DESARROLLO DE LA SESION.- Toma la pilabra el Presidente de la Junía y Gerente 
de la Compañía señor Jacobo Merchán Cantos, quien expone que por haberse rzformado la 
Ley de Compañías, se ha establecido como capital mínimo para las compafifas limitadas el 
valor de Cuatrocientos dólares siendo necesario. nentar su. capital, además por la Ley, de 

la compañfa, por lo que pone consideración de la junta, los puntos del orden del día para Rudi 2. 
que se resuelva sobre ellos//A continuación y hub go de algunas deliberaciones, la junta de 2 

Coda socig resuelve) por unanimidad , convertir el | ¡capital de la-compiñlia de sucres a dólares, Ce Yu. 
o por Jo que el capital de la compañía queda establecido n OCHENTA DOLARES; se 

resuelve aumentar el capital de la compañía"! len la suma “de-QUINIENTOS VEINTE | 
DOLARES, mediante la suscripción de quinientas veinte participaciones “de iiiiidólar ceda O 
una por el socio Dr. Leonardo Sabino Hernández. Martinez; sefesuelvo aumentar el valor 

  

nominal de las participaciones a un dólar poj_ cada una, ampliar y reformarel objeto 
social de la compañla:; y, finalmente se resuelve reformar los estatutos en lo relativo al 
captlal y el objeto social. El socio Dr. Leonardo. Sabino Heruíudez Martínez. pagará la: 

quinientas veinte participaciones de un dólar suscritas, eu dinero efectivo en un cincuenta 
por ciento, debiendo pagar el Galdo 3n e 5] plazo de un, aífo, el que se contará a partir de la 
inscripción de la escritura en el Registro Mercantil La Junta resuelve reformar. los 
estatutos en sus cláusulas tercera, sexta y séptima, las que dirán: TERCERA: ob ¿IETO)- 
El objeto de la compañía, son todas las actividades”, relacionadas con la construcción, como 
la compraventa, administración, mandato, propiedad horizontal ianejo de negocios 
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relacionados con ella, por cuenta propia o en sociedad con otras personas naturales o 
jurídicas, Mandato, constitución de fideicomisoseficargos fiduciarios, arrendamientos por 

j gul cuenta o'por cuenta de terceras perso: 2 en general todos los actos y contratos 
* permitidos por la Leyes ecuatorianas; que temgamm relación con el objetó. SEXTA, 

CAPITAL SOCIAL.: Es la duma de SEISCIENTOS DOLARES ( $600,00) , dividido en 
seiscientas particpaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada ital 
que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de socios. SEPTIMA 
PARTICIPACIONES.- El socio Dr. Leonardo Sabino Hernández, ha suscrito seigcióntas 
participaciones nes de un dól: un. n dólar « cada Add ha pagado en ) en efectivo, el cincuenta por ciento de 
las quinientas veinte. veinte part iones del aumento de capital Ta junta General 
Extraordins via de soci socios, ssolvió autorizar al Gerente de la Compañía señor Jacobo 

Merchán Centos; para que suscriba la respectiva escritura de aumento de capital y reforma 
de estatutos No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Sesión Jacobo Merchán 

- Cantos, decíara terminada la sesión , concediendo antes un receso para la redacción del 
acta. Heche que fue y leída a los concurrentes, es apr obadá por o Lord y sin ninguna 
modificación, firmando para constancia todos; los asistentes, Leonardo. "Sabino 

Hernández Martínez(£) MNacobo Merchán Cantog. CERTIFICO: Que el acta que antecede 
es conforme con su original, el que re posa dl: > de la compañía y al que me 
remitiré si ínere necesario.  _.-     

    rio Ad-Hoc o 

IS o > 

  

  

 



  

7 

Doctor Leonardo Sabino Herhández, ha suscrito seiscientas 
AA A A A A A 

- participaciones de un dólar cada una y hz pagado el valor de _las 

participaciones suscritas en el aumento de capital en dinero(efectivo ) 
A. 1 

en un cincuenta por ciento.-- mon -- 

_, CUARTA: DECLARACION... El señor — Jacobo "Merchán 

  

y A 
Cantos, $ en su-calidad de Gerent y Representante Leal. declara 

bajo juramento que | capital de la compañía se encuentra Dd. 

el 
f cor mente. integrado, la forma resuelta en la Junta 

e 

   

    

eneral de socios celebrada el día. veintidos. de Octubre del 

dos mil ano. rama ll omo 2: art rr 
Ha 4 

  

Ñ Sírvase agregar, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la 

validez y perfeccionamiento he la presente escritura, en especial 
j 

sírvase incorporar el “acta Je junta de socios ES para 

  que forme parte integrante de la ESCOLTA ooo oo 

Agregue usted señor Notarid) las demás cláusulas de estilo, ad pp a mo 

d: 
para, la validez y perfeccionamiento de la presente escritura.- 

a, 

N 
firínado: ABOGADA MARIHA MANZUR CASTAÑEDA.- 

  

  a 

Registro Número: achocientos cincuenta y OCHO. co .- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: copia del 

nombramiento de la representante legal de la compañía ' 

D.E.I.M.O.S. C. LIDA", y copia del Acta de Junta General 

de Accionistas de la misma compañía ¿o onmocoonoacooonoo- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales en un mismo texto quedan 

elevados a escritura” pública.-Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber - sido leída en alta voz toda esta 

  

A
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mo 
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escritura: pública al compareciente, éste la aprueba y. la 
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Por. la Compañía " D.E.L.M.O.S. C. LTDA", 

/MÉRCHAN CANT 

GERENTE / D 

C.C. 1302441425-6 

R.U.C. 0990959483001 

! 

j 

EL_ NOTARIO 

— LAA 

    

! 
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j 
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i 
i ABOGADO EDUARDO ALBERTO FAL        

  

t 

t 
t i 
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| 
! 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello   cuatro fojas útiles que sello y firm 

dinco/días del mes de diciembre de dos 

: suscribe “conmigo, el Notario, en un solo acto.- Y 

i 

/ 

AA Ad 

  

/ JS 

  

confiero esté PRIMER) TESTIMONIO, en 
o en la ciudad de Guayaquil, a los | ¿ 
mil uno.- 

    

 



        

DOY F£ E :- Que en esta fecha y, al margen de las 

matrices correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en los Artículos TERCERO y QUINTO, de la Resolución HNo.U2- 

-1J-0007857, de fecha siete de Octubre del dos mil dos, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION dej la converesión del capital, 

de sucres a dólares de los Elbtados Unidos Unidos de América 

aumento de capital social; y, la reforma de estatutos 

de la compañia D. E, l. Mo O. S.. C.LTDA, .—Guayaquil,- 

septiembre 3 del 2.004..- |! 

| 

eS A ea : 
a at. E , 

El VES sio, : ULARDO dul, pde 

MOAS: UN pa E 

CANTON SUAYAQuUil   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil 
cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 02-G-I3-0007857, por la Subdirectora Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 7 de octubre 

del 2002, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la Conversión 
del Capital, Aumento de Capital Social y la Reforma del estatuto de 
la compañía denominada: D.E.I.M.O.S. C.ETDA., de fojas 98.764 
a 98.777, Registro Mercantil número [sas y anotada el veintiuno 
de Septiembre del dos mil cinco, ¡bajo el 'número 35.401 del 

Repertorio a las 12:46 Horas. 2. | ueda archivada una copia 
autentica de la presente Escritura Pública.- 3.- Se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta :escritura, al margen de las 
inscripciones respectivas. 
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YES £ Ras : : $ 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA — = 
REGISTRO MERCANTIL S 

DEL CANTON GUAYAQUIL Yo, 
DELEGADA SGD 
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| REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 
va of pagado por esta trobrio 

. 
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. 0 | 
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ORDEN: 35401 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO POR _ 

 



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS saunas 

CERTIFICO: Que en el Diario EL TELEGRAFO en su 
edición correspondiente al día viernes veintisiete de agosto del 
dos mil cuatro (Edición No. 43.613) se ha publicado el extracto 
de la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO E LA COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA D.E.I.M.O.S. C. LTDA., con 
la razón de su aprobación .- Guayaquil, septiembre 2 de 
2004. ip 

! 
] 

—> UL 
Lenta ÍA 

Ab. Miguel Martíne 

  

Compañías de Guayaquil   1 
Ma. Fernanda.- 

 



do Ab. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notaria ¿el Camtan. 

- Guayaquil, en Ejorcicio Ca lá ctribución queme contigre 

e] Numeral 5 da cart. 13 dy la Ley Notarial agregado por 

el Decreto Supremo Ko. 2385 cel 31 de Marzo de 1978 

publicado en el R. O, No. 564 cel 12 de Abrit del mismo 

oño Doy fé. Cue la fotocepia que crizceda es exacta y 

conforme del decurcento que se mo ha exhibido en O 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

la he incorporado En el libro de Diligencias que al 

a se lléva en Ja Notaría q mi cargo, 

rate 

    

  

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA > 

NOTARIO SEPTIMO 7 

  

 



  

  

  

NOTARIO. 

Aguirre 324 entre P. Carbo y Chile 

Edificio “La Internacional” 

Telfs.: 2325610 - 2325627 » Casilla: 1025 

Guayaquil, - Ecuador   
  

il 
q   

    

.


